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pueblo y en todos los lugares dejó el marco 
de bronce. Y el último día de su vida, el 
día de su último paseo por el pueblo, los 
hombres de Algarrobo, las mujeres de Alga
rrobo y los niños de Algarrobo derramaron 
lágrimas, por la humildad y sencillez que lo 
caracterizó en la vida, en su tránsito por esta 
vida. 

Oue muchos hombre como Aparicio, exis
tan en cada pueblo del país, porque mientras 

·existan hombre como el "Negro" Aparicio 
en cada pueblo de la República, con toda se
guridad que nuestra lucha va a tender a ase
gurar la consolidación de las instituciones de 
la democracia. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Con las ex
presiones vertidas por el señor diputado Le
mos. queda rendido el homenaje propuesto 
al ex diputado Néstor Aparicio. 

19 

DESTINO DE PROYECTOS Y PLAN DE 
LABOR PARA LA PROXIMA SESION 

Sr. Scarabino - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para efectuar dos 

mociones: la primera, referida a que el expe
diente D/1.283/89-90, que en la última se
sión fuera ingresado y di~igido a las comisio
nes de Legislación General 1, Asuntos Cons
titucionales y Justicia y Presupuesto e Im
puestos, sea también girado a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos, por cuanto es 
materia de esta comisión. 

La segunda moción, es para solicitar que 
en la próxima sesión sean incorporados al or
den del día. con o sin despacho de comisión. 
los expea1entes D/1.281; D/1 .282, D/1.283 
/89-90, que tratan de la emergencia econó
mica y que la Provincia necesita con urgen
cia llevar adelante. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Tiene la pa
labra el señor diputado Azcoiti. 

Sr. Azcoiti - Señor presidente: lo que 
plantea el señor diputado Scarabino, no fue 

tratado en la Comisión de Labor Parlamenta
ria y, por lo tanto, no está dentro de lo acor
dado y creo que además debemos ajustarnos 
estrictamente a lo previamente acordado. 

Por lo tanto, este bloque va a votar en 
forma negativa la propuesta del señor dipu
tado Scarabino. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor presidente: si bien es cierto lo que 

acaba de plantear el diputado Scarabino, tie
ne razón el señor diputado Azcoiti. En ver
dad, este es un tema sobre el cual habíamos 
estado conversando y como está suficiente
mente consensuado, entendemos que el he
cho de incorporarlo al orden del día no sig
nifica un hecho de tal trascendencia como 
para que merezca un debate particular. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la pala
bra, se va a votar en primer término la mo
ción formulada por el señor diputado Sca
rabino, para que el expediente D/1.283/89-
90, vaya, además de las comisiones a que ha 
sido destinado, a la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Se procederá 
de acuerdo con lo resuelto por la honorable 
Cámara. Seguidamente pondré en votación, 
la moción formulada por el sejíor diputado 
Scarabino para que los expedientes D/1.281; 
D/1.282 y D/1.283/89-90, sean tratados 
en la próxima sesión, con o sin despacho de 
comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Se incorpora
rán al orden del día de la próxima sesión, pa
ra su tratamiento con o sin despacho de co
misión. 

20 

SUSPENSION POR EL TERMINO DE 180 
DIAS DE LA APLICACION DE LA 
LEY 10.397, CODIGO FISCAL Y SUS 
MODIFICATORIAS 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
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Señor presidente: es para solicitar se au· 
torice el ingreso fuera de hora y el tratamien· 
to sobre tablas del expediente HS/286/ 
89-90, que trata de un proyecto de ley, a
probado con modificaciones por el honora
ble Senado, sobre impuestos adicionales de 
emergencia. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se Vé! a votar en primer término la autoriza
ción del ingreso fuera de hora del referido 
proyecto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) Por Secreta-
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Comunicación del 
honorable Senado. 

( HS/286/89-901 

Proyecto de ley, aprobado con modifica
ciones, sobre suspensión por el término de 
180 días de la aplicación de la ley 10:387, 
Código Fiscal y sus-modificatorias. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
del referido proyecto, formulada por el se
ñor diputado Fernandino. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Con el asen
timiento de la honorable Cámara por Secre
taría se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (lsasi) -

La Plata, 22 de marzo de 1990. 

( HS/286/89-90) 

Al señor Presidente de la Cámara de Dipu
tados Don O!ivaldo José Mercuri. Su 
despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, al considerar 
el proyecto de ley, en revisión, suspendie·n
do por el término de 180 dí as la amplia
ción de la ley 10.397, Código Fiscal y sus 
modificatorias, lo ha aprobado con las si
guientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Establécese un impuesto adi
cional de emergencia equivalente al cincuen
ta (50) por ciento del impuesto inmobilia· 
rio correspondiente a 1989, actualizado por 
el coeficiente 267 como máximo, aplicable 
a los inmuebles cuyas valuaciones al 1° de 
enero de 1989 superen los importes que 
para cada planta se indican a continuación: 

Planta 

Urbano edificado 
Urbano baldío 
Rural 

Valuación mínima 
al 1/1/1989 

A-

Mejoras ubicadas en zona rural 

1.273.689 
172.793 

2.258.779 
1.273.689 

Cuando por cualquier causa se hayan pro
ducido movimientos catastrales que originen 
modificación de las valuaciones fiscales con 
efectividad al 1º de enero de 1990, se tribu
tará este adicional de acuerdo a las nuevas 
valuaciones establecidas según el artículo 31 
de la ley 10.880. 

El impuesto adicional establecido en el 
presente artículo deberá ser pagado en una 
(1) cuota, cuyo vencimiento operará dentro 
de los sesenta (60) días de la publicación de 
la presente ley, según lo disponga la autori
dad de aplicación. 

Art. 20 - Establécese un impuesto adi~ 
cional de emergencia que deberán abonar los 
contribuyentes titulares de partidas urbanas 
o rurales ubicadas en la Provincia cuya suma 
total para el segundo anticipo de 1990 del 
impuesto inmobiliario supere a australes un 
millón novecientos mil 

1

(A 1.900.000), in-
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cluido el impuesto para el fondo provincial 
de la vivienda (FO. PRO. VI.) 

Serán deducibles de la suma total obte
nidas según el parrafo anterior, a los efectos 
de la determinación del monto a ingresar, los 
valores de emisión del segundo .anticipo del 
impuesto inmobiliario del año 1990 de aque
llas partidas alcanzadas por el impuesto adi
cional establecido en el artículo 1 o de la 
presente ley. 

El impuesto establecido en el primer pá
rrafo, será el equivalente a tres (3) veces el 
monto resultante de la suma de los valores 
de emisión del impuesto inmobiliario deter
minado en el segundo anticipo del año 1990 
para la totalidad de sus partidas, previa de
ducción de lo previsto en el párrafo anterior. 

Los contribuyentes o responsables debe
rán autoliquidar e ingresar el gravamen en 
los formularios provistos al efecto por la au
toridad de aplicación, que revestirán carác
ter de declaración jurada, sin perjuicio de la 
determinación y/o liquidación que pueda 
efectuar la misma. 

El impuesto adicional establecido en el 
presente artículo deberá ser pagado en una 
(1) cuota. cuyo vencimiento operará dentro 
de los sesenta (BOJ días ae su puo11cación 
de la presente 1e)1, según lo disponga la au
toridad de aplicación. 

Art. JO - Declárase ·exentas de pago de 
los adicionales establecidos en los artículos 
10 y 20 de la presente ley las partidas de
claradas en estado de desastre agropecuario y 
las incluidas en los regímenes de exenciones 
que para el impuesto inmobiliario estable
cen el Código Fiscal y leyes especiales. 

La partidas comprendidas en el régimen 
de emergencia agropecuaria gozarán de igua
les prórrogas que las establecidas por apli
cación de la ley 10.390 y sus modificatorias. 

Art. 40 - Establécese un impuesto adi
cional de emergencia a los contribuyentes 
del impuesto sobre los ingresos brutos que 
conforme a las pautas establecidas en el 
artículo 141 del Código Fiscal, ley 10.397 y 
sus modificatorias, abonen anticipos mensua
les, quienes deberán abonar un monto equi
valente al anticipo correspondiente al mes de 

noviembre de 1989, ajustado por el coefi
ciente 5,50. 

En caso de no registrarse pago por dicho 
período, o haberse declarado sin actividad, 
se tomará el último pago registrado ajusta
do por el setenta por ciento (700/o) del in
dice del artículo 57 del mismo Código. 

El impuesto adicional establecido en el 
presente artículo deberá ser pagado en una 
( 1) cuota cuyo vencimiento operará dentro 
de los sesenta (60) días de la publicación de 
la presente ley, según lo disponga la autori
dad de aplicación. 

Art. 50 - Facúltase por ciento ochenta 
(180) días a la Dirección Provincial de Ren
tas a ajustar diariamente el importe adeu
dado en concepto de anticipo del impuesto 
sobre los ingresos brutos, desde el quinto 
día hábil posterior al mes que se liquida y 
hasta la fecha de vencimiento o de pago si 
esta fuera anterior. 

A~. 6º - En los casos de agentes de re
tención y percepción de los impuestos cu
ya aplicación, percepción y fiscalización es
té a cargo de· la Dirección Provincial de 
Rentas, deberán ingresar. el importe de los 
impuestos retenidos o percibidos, actualiza
dos según lo previsto en el artículo anterior, 
desde: 

a) El día de finalización de'I período fi
jado por dicho organismo para la acu
mulación de las retenciones o percep
ciones practicadas durante el mismo. 

b) El día en que se hubiera practicado la 
retención o percepción cuando el pla
zo para su ingreso se cuente desde di
cho momento y no sea de aplicación 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

Art. 70 - Autorizase por ciento ochenta 
(180) días a la Dirección Provincial de Ren
tas para que, por intermedio del organismo 
correspondiente, tome como base de cálculo 
pa·a la actualización de los gravámenes, con
templados en los artículos 50 y 6º, las tablas 
diarias determinadas por el Banco Central de 
la República Argentina de acuerdo con lo 
prescripto por el artículo 38 del decreto na
cional 435/90. 
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Art. 8º - La falta, total o parcial, de pa
go del grav~men a su vencimiento establer:i
do por los artículos1º, 20 y 40 de la presen
te dará lugar, sin necesidad de interpelación 
alguna, a la obligación de abonar juntamen
te con el mismo la actualización y los in
tereses resarcitorios, previstos por los artícu
los 57 y 57 bis del Código Fiscal, ley 10.397 
y sus modificatorias. 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dis
puesto en el párrafo anterior, la mora en 111 
pago será sancionada con una multa de una 
vez el impuesto respectivo, debidamente 
actualizado. La multa establecida se reduci
rá al ·veinte (201' por ciento si el pago en 
mora se realiza espontáneamente dentro de 
los noventa (90) días de operado el vencí· 
miento general. 

La multa prevista en este artículo será 
aplicada de oficio sin que se cumplan con los 
recaudos de los artículos 40 y 46 del Código 
Fiscal. 

Art. 90 - La falta total o parcial de pago 
del gravamen establecido por los artículos 
10, 2º y 40 de la presente ley dentro de los 
noventa (90) días de operado el vencimien
to general, impedirá que los contribuyentes 
morosos se puedan beneficiar con los regí
menes dispuestos por el artículo 67 del Có
digo Fiscal. 

Art. 10 - El producido de los impuestos 
adicionales establecidos en los artículos 1º, 
20 y 40 de la presente ley, será coparticipa
do a las municipalidades de la Provincia en 
los términos de la ley 10.559 y sus modifi
catorias. 

Art. 11 - Suspéndese por ciento ochen
ta (180) días y a partir de la vigencia de la 
presente ley, los artículos 7º, 8º y 10 de la 
ley 10.474. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a fijar, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, las escalas y tarifas por servicios de 
agua corriente, cloacas y servicios técnicos 
especiales, comunicando las mismas o sus 
modificaciones, a la honorable Legislatura. 

Art. 12 - Las municipalidades, en el ám
bito de su competencia, y de acuerdo con 

sus facultades, podrán aplicar por el plazo de 
ciento ochenta (180) días, adecuaciones de 
las normas establecidas en la presente ley, 
aún cuando no estén previstas en la ley or
gánica decreto-ley 6.769/58 y sus modifica· 
torias, cuando se adhieran por medio de las 
correspondiente ordenanzas. 

Art. 13 - Autorizase al Poder Ejecutivo 
a realizar las modificaciones presupuestarias 
derivadas· de los mayores recursos previs· 
tos a ingresar como consecuencia de la apli
cación de los artículos 10; 20 y 40 de la 
presente ley. 

Art. 14 - A los efectos de la aplicación 
de los gravámenes establecidos por los ar· 
tículos 10, 20 y 4º, de la presente ley, en 
todo lo no previsto por la misma, serán de 
aplicación las normas contenidas en el Có· 
digo Fiscal, ley 10.397 y sus modificatorias. 

Art. 15 - La presente ley entrará en vi
gencia desde el día siguiente al de su publi· 
cación. 

Art. 16 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompañan los expedientes 0/1.280/89-
90 y C/128/89-90. 

Saludo al señor presidente con distingui
da consideración. 

Marcelo Uriarte 
Prosecretario 

Balbino P. Zubiri 
Vicepresidente 20 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar se auto

rice el ingreso fuera de hora del despacho de 
la Comisión de Presupuesto e Impuestos, re· 
lacionado con este expediente, que ya obra 
en Secretaría. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro seflor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar el ingreso fuera de hora del re· 
ferido despacho. 

-Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Othacehe) - Por Secreta· 
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) -

( HS/286/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, aprobado 
con modificaciones por el honorable Senado, 
sobre suspensión por el término de 180 días 
de la aplicación de la ley 10.397, Código Fis
cal y sus modificatorias. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el expediente H. S. 
286/89·90, proyecto de ley, en revisión, so
bre impuestos adicionales de emergencia, y 
por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación con las mo
dificaciones introducidas por el honorable 
Senado. 

-Sala de la Comisión, 22 de marzo de 
1990. 

Femandino.,Drkos, Calvelo, Bustos, 
Cano, Correa, Díaz (Carlos A.) 

Sr. Fernandino - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para hacer una re

ferencia muy breve respecto del asunto en 
tratamiento. 

Este expediente está relacionado con los 
impuestos adicionales de emergencia que 
aprobáramos en la sesión ·pasada en esta Cá
mara, dándole media sansión y ha sufrido 
una modificación por parte dél honorable 
Senado en su artículo 20, que los integran
tes de esta Cámara encontramos razonable 
admitir. 

Por lo tanto, solicito la aprobación de las 
modificaciones introducidas por el honora
ble Senado. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro sei'lor diputado hace uso de la pala
bra, se va a votar si se aceptan las modifi-

caciones introducidas por el honorable 
Senado. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Queda san
cionado el proyecto de ley. Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

21 

EXPROPIACION DE TIERRAS EN EL 
PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA, 
DESTINADA A SUS ACTUALES OCU
PANTES 

Sr. Sabetella - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para pedir el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.345/ 
89-90, proyecto de ley del señor diputado 
Mercuri, de expropiación de tierras en el par
tido de Lomas de Zamora, destinadas a sus 
actuales ocupantes. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro señor diputado. hace uso de la p¡;ilabra, 
se va a votar la moción formulada por el se
i'lor diputado Sabatella. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Sabatella - Pido la palabra. 
Es para pedir el ingreso fuera de hora del 

despacho de la Comisión de Presupuesto e 
1 mpuesto que obra en Secretaria. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción del sei'lor diputado 
Sabatella. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) -

( D/1.345/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 


